
3muü05 $,lTRAN§PonmS,rufil§lu0,

cotPoRAIlI,os Y L06lfñ{05

-roalto
,*HT 3

§uperTr*nsporte
:a

§t66lfi0 §A(l0l,iÁt 0t IUSISM0

No.86791 Na 372§6

CONTRATO DE PRESTACIÓ¡I NT SERVICIOS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAT SERVICE IOGISTICS S.A.S con N1T.900.584.é55-4, representodo por el señor
CRISTOBAI BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.378.982, quien en odelqnte se denominsró el
CONTRATANTE y el señor JAMER ATBERTO GONZALEZ con C.C ?3.gg¡.544 qu¡enes son los
propietorios y/o tenedores, ubicqdos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón LoS
CONTRATADOS, se celebro el presente controto elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CLAU§UIA PRIMERA. ' OBJETO: Se celebroró un coniroto de ruto poro lo prestocíón de servicio
de trcrnsporte tenestre de turismo y empressriol poro los huéspedes, funcionor¡os, visifontes,
clientes, invitqdos, porticipontes q evenfos, y empresos con los cuoles GLOBAL SERVICE
LOGISTICS S.A.S tiene contrqfos los cuoles serón otendidos por elvehículo:

N. INT PLACA MODELO TvIARCA TIPO DE VEHICUI.O

1 499 SQ¡42? 2014 KIA CAMICNETA

CLAUSULA SEGUNDA. _ DESCUENJTOS: EL PROPIETARIO Y/O TENEDOH cjel vehicuio aUIOTiZapara que se Ie cancele la suma correspondiente a la establecida prevta presentacrón de ¡a cuenta
de cobro por concepto de servlcio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
empíesa contratante, cuando se pase de la base esttpulada por la DIAN, esta es Ia encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
empresa contrata¡rte

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
cor'¡ ios cljentes, se reaiiza un prüceso para el pagc de ia misnra. EL PRoplETARlo y/o TENEDoR
del vehículo está en la obligaciÓn y responsabilidad de presentar sus respectivos recrbos en la of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUVIPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO YIC TFNEDOR se hará responsabte.

PARAGRAFO SEGUNDO: EI valor facturado será consrgnado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PROPIETARIO YIO TENEDOR. l*os gastos de transacción serán i:or cuenta de este.
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros cl¡entes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huéspecles. ia cual ya está iricluicla en las tarifas y será clescontada en la liquicjación de los pagos.

CLAUSULA TEBCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(+) tr¡leses y se renueva auicrnátjcameriie.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garanliza que el vehÍculo con el cual prestará el servicio
ciimple con iodos lo-s reqr,iisitos exi§idcs pci-el lv'lir;istenc rie 1-rairsporte y la seci'etaria de lv4cviiidacl
cie Bogotá taies como Tarleta de Operación, SOAT, Seguro Contractual y Extra contractual (RCCY
RCE), Revisión técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los
conductores. El pago c1e seguridarl sociai será i-espor:sabiliciacj dei üropieiario y¡'ri tenecjor rje!
vehículo.

PARA.GBAFÜ PRItdERO: -CONDICIONES DEL VEIjíCUL-O; Las condiciones ciei vehícuio eieberán ser.
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehÍculo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecántcas,
de mairtenÍmiento, pintura, tapizado, aseo, higiene y presentación general; Cada vehículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGRAFO SEGUNDÜ: -COND¡CIONES DEL EÜNDUCTÜII: EL CoflDUCToR DEL VEHICULo
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de cclcr neutro, canrisa totalmente blanca, una corbata enrpresarial (AUTOR|ZADA pOR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CLAUSUIá QUINTA: _ Debido a Ia emergencia sanitaria EL PROPIETARIO Y/o TENEDOR DEL
VEHICULO se compromete a cumplir con todas las medidas de bioseguridad para el vehículo y
conductoTes (KIT DE BIOSEGUñIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, ToALLA SECA, ALCOH0L, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE BEPUESTO) nsr como se compromete a realizar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACION PoR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este coritrato con aviso previo en caso de tncui'nplimiento de sr-is obligacioi-tes. Las causas de
term inaciÓn dei contrato serán: *lncum pltr con algun servicio asignado, negarse a realizar un servlcio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin iustificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con las cuotas de mantenrmieritc.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de indote
comercial de prestaciÓn cie servicios y no establece entre las partes si-ibordinación o def-¡endencia
laboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PRÜPIETARIO YiO TENEDOR del vehiculo no está oblrgado a prestar el servicio r3e trarisporie ai
contratante, en razÓn a que se expone la vida e integridad física de Ios usuarios.

CLAUSULA NOVEhIA- Ctialqurier sarrcrór¡ impuesta en ei servrcio recae directamente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMAT ADICIONES O MODIFICACIONES. Toda adición o modificación a tas
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (14) días del mes de Enero de2A22
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CRISTOBAL BEJ oG"

Representonle Legol
GTOBAT SERV¡CE TOGIST¡CS S.A.S
Controtonle

tR ATBERTO GONZALEZ

Propietorio y/o Tenedor
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